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·1os actos dictiidos dcsJe el cloce de setiem
bre <le mil ochocientos setenta y ocho por 
el Gobierno que rompió en c;;a fecha los 
títnlos de su autoridad leg1il convocando 
una Asamblea. con el nombre de Consti
tuyente, para reforma!' do nna inanel'a ar
liitraria las instituciones nacionales; y 
Hulos también todos los netos de dicha 
As1imulea revolucionaria ronnitlii en 1R. ca
pital de la Unión el once de dieiembrll 
del mismo ano p:ua consuma!' la usnrpa
ciún. 

Art. 2. 0 Procétlase inmcdiat.'\roento á la 
roposieión de la estatua ecuestre q11e la 
gratitud nacional erigió al Ilustre Amc
ricnuo, General Antonio Gnzmán Blauco, 
en la capital de la Repí1blica, para hourat· 
sus merecimiento3 y sns eminentes son·i
rioa á la Patria. Dicha estatuá será nue
va y del mayor llll)rito posible en su eje
cución artística. 

Art. 3. 0 L'l nueva ostntua sorú colocad.~ 
<'n el centro de In plazr~ interior clol Ua1Ji
tolio Nacional, en la misma forma y iic

titnd qne determina el artículo 5. 0 del 
Decreto del Congreso Nacional ele UJ de 
abril do 1811!, coufiricnclo honores y pre
rrogativas al Regenerador de la Pi,tria. 

Art. 4. 0 El Congreso nombrará. un,1 
c·omisión encargada <le cumplir este m:i.n
clalo solemne e.lo lt~ volunt,id uo.oion.i.l do 
qne él es intérprete, á fin de que cuánto 
antes tenga efecto el clesagm,v10 debido ú 
h dignidad do la República en la persona 
ele su más esforzado y constante servidot·, 
como Autor de su engrandecimiento, fon
dador do la instrnoci6n pública, del cró
dito y del progreso moral y mutorial en 
fa gloriosa Administración del Septenio, 
y cuyo nomure sirvió á las masas populn
res de la Reivindicación, d\) talismán y 
ele bandera para obtener la má3 e-;pléudi
da victoria. 

Dado en Carneas, en el Palacio Legis
bti vo Federal, á veinte y ocho de abril do 
mil ochocientos setenta y nneve. 

El Presi-Qente, J..lOIN1'0LARA.-El Vi
represideot&. VICENTE A1!ENOUAL.-~:1 

i-5ecrctario, 2!.1. Caballero. 

2150 
.1cuer<lo tic 30 de abril i/e 187!), por el cU<tl 

wi reduce á siete grrwrles .E'stados los 
t1einfo do que consl<t la Uni6n, .1/ se dis
pone la m(tncra de or_qcmizarlcis; y que
da 11irf1t(ll y parcirtlme11te reformado el 
Titulo 1 de la Cün11lifocilm número 
187\l. 

]~L CONGRESO 1/E PLEN'JPOTENC"IAUIOS 
1/E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZ1:EL.i, 
acuerda: 

Reducir (~ siete grandes Estados los 
veinte do que so compone la. Unión \'euo-
1.olana, rigiénclosc la. reducción por la Ley 
de 28 de abril de 183U, que osb1bleco la. 
última demarcación secciounl. Las ngrn
}J:lcionos se vcrificar:í.n así~ Estado 1le 
Oriento, compnosto do Cumaná, J\fatnrín 
y Ilarcelo1m; Estado del Ucntro, com
¡meslo de Bolírnr, Guzmán lllm1co, Gná
rico, Apuro y Nnev:L Esparta; Estado del 
Snr do Occiclonte, compneslo de Oarnhobo, 
Cojodcs, l'ortugnesa, Zamora y el Depar
tamento Nirgua; Esta.do clol Norte 110 
Occidoulo, con llarc¡Hisimeto, Falcón y 
Yaracuy, con excepción del Departamen
to Nirgna: .l.JM:iclo do los Ancles, compues
to do Gnzmún, 'l'rujillo y 1'áchim; lo~ 
Estti1los Gnayana y Zulia por sí solos cons
titnirfo cada nno enti<l:Hles políticas en
tro l:\8 siclo acordadm; ¡1or esta nueva di
visión. Onda 1rno,·a Sección ton<l1·:í de In 
re!lta general del pa;s tantos d ioz y seis 
mil venezohmos, unan tos sean lo~ EJtatlos 
tlo r¡no consta la a6mpaci(m. Uompb
mont:ub h~ reorganiznción do lti ltcpú
blica, conformo á lo quosl) ncnenla en estas 
ccn(oreneias, las Legislaturas nacionales 
subsiguientes, aumentarán proporcional
mente entre los siete uneYOS E$tados mu
yor parte de la renra do tn\nsito recanda
da por las Atlnant\s terrestres, 0011 tal que 
r¡uodo siempre lo suficiente al Gobierno 
Nacional para. atender á las obras púuli
c:is; y cuando ar¡uel aumento RO haya efoc
iundo, no podrán tener los Estaclos sino 
esa renta. ya expresalla, lf\ de papel sella
do, y una coutr1bncióu sobro la renta lí
qni<la. de los particulares, que en ningíin 
caso puuríL extenderse al valor de la pro
piedad. 

Los Estados so organizar{m indcfecliblo
mentc conforme {i los 1wincipios <lel go
bierno pop u lar, olecti vo, focleral, repre
sentativo, alteruati voy responsable, facul
tántlulos 1):1.m J.>rovcor ÍL to1os los medios 
do su defensa rniorior. 

Las bases de la Unión para los siete 
gran<los Estados, serán lu.. mismas que es
pecifica el título 2. º do la Constitución 
sancionada en 18H, con sólo IR. snstiin
ción tlol voto público con el sufragio se
creto que traía la Oartit fellor.i.l de 186-!, 
la suprcsióu !le lo que se refiere á la olec
ci611 de Pre:;idcnte ele la Unión, el esta.-
1.,lecimiento del censo electoral y la decla
ralo1'Íit del sufragio obligatorio. 

Las gamnlí::ts tlo los venezolanos son y 
serán las mismas c¡ue están consigna1l11s en 
el título 3. • ,lo la mencionarla Uonstitu
ción de 187-L 

Dado w Caracas, en el Palacio Legis
lativo .Fccfornl, á treinta do abril de mil 

Recuperado de www.cidep.com.ve


	1878_1880_T8_10002



